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En la ciudad de San Luis Potosí, capital del Estado del mismo nombre, siendo las 13:00 horas del día 27 

de junio del año 2011, los miembros del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana se 

reunieron en la sala de juntas de dicho Organismo, ubicado en la Avenida Sierra Leona No. 555, Lomas 

Tercera Sección, en virtud de haber sido convocados a Sesión Ordinaria por el Consejero Presidente 

Fernando Navarro González, conforme al siguiente:  
 

Orden del Día 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
 

2. Lectura y aprobación en su caso, del Acta relativa a la Sesión Ordinaria de fecha 17 de junio 

del año 2011. 
 

3. Presentación, discusión, y en su caso aprobación del procedimiento que presenta al Pleno del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, la Dirección de Acción Electoral de 

este Organismo, para la integración de las Comisiones Distritales Electorales y de los Comités 

Municipales Electorales conforme a lo dispuesto por el artículo 71, fracción I, inciso d) de la Ley 

Electoral del Estado. 
 

4. Presentación, discusión y en su caso aprobación del proyecto de demarcación de los quince 

distritos electorales uninominales, conforme a lo dispuesto por el artículo 9º en relación con el 

artículo 71, fracción I, inciso b) ambos de la Ley Electoral del Estado. 
 

5. Asuntos Generales 
 

El Secretario de Actas pasó la lista de asistencia, estando presentes los que a continuación se enlistan: 
 CONGRESO DEL ESTADO 

Representantes Propietarios Presente Representantes Suplentes Presente 

Dip. Alfonso José Castillo Machuca  Dip. Luis Manuel Calzada Herrera   

Dip. José Everardo Nava Gómez  Dip. José Luis Montaño Chávez  

CONSEJEROS PROPIETARIOS 
1. Fernando Navarro González   √ 
2. Pedro Morales Sifuentes √ 
3. José Jesús Sierra Acuña √ 
4. Rosa Florencia Aguilar Mendoza  √ 
5. Flor de María Salazar Mendoza  √ 
6. Rosa Jimena Gómez Jimeno √ 
7. Cosme Robledo Gómez  √ 
8. Miguel Ángel Maya Romero   
9. Víctor Manuel Palomares Tejeda √ 

PARTIDOS POLÍTICOS 
 

Representantes Propietarios Presente Representantes Suplentes Presente 

P.A.N Lic. Ángel Candia Pardo  Lic. Huitzimengari Herrera Romero √ 

P.R.I. Lic. Alberto Rojo Zavaleta  C. Natalia Zugasti Esquivel √ 

P.R.D Lic. Jorge Adalberto Escudero Villa  Lic. Ayde Guadalupe Esparza Ortíz  

P.T. C. José Belmarez Herrera  C. Tito Rodríguez Ramírez  

P.V.E.M. Lic. Laura Michel Ortiz √ Lic. Sara Catalina Ramos Reyna  

P.C.P. Lic. Jorge Alejandro Vera Noyola √ Lic. Oscar Carlos Vera Fabregat  

P.C. Lic. Ernesto Piña Cárdenas √ Lic. Eugenio Govea Arcos  

P.N.A Lic. Juan Pablo García Rocha √ Lic. Agustín Vicente Torres Rodríguez  

 
SECRETARIO EJECUTIVO Presente SECRETARIO DE ACTAS Presente 

Lic. Héctor Javier Cruz Izaguirre √ Lic. Rafael Rentería Armendáriz  √ 
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En consecuencia, se declaró la existencia de quórum y se procedió al desahogo del Orden del Día, 

tomándose los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

En concordancia con el segundo punto del Orden del Día, se deja constancia de no haber objeción 

por parte del Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, en cuanto al Orden del 

Día y la validez de la convocatoria para la sesión de fecha 27 de junio de 2011.  

 
33/06/2011. En atención con el punto número 2 del Orden del Día, el Pleno del Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana aprueba por mayoría de votos, el Acta relativa a la Sesión Ordinaria de 

fecha 17 de junio del año 2011. 

 

34/06/2011. En concordancia con el punto número 3 del Orden del Día, y de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 71 fracción I inciso d), de la Ley Electoral del Estado, el Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, con las observaciones de sus integrantes aprueba por 

mayoría de votos, el Procedimiento que aplicará para la designación de los miembros de Comisiones 

Distritales Electorales y Comités Municipales Electorales, en los términos siguientes: 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DISTRITALES ELECTORALES Y LOS COMITES 
MUNICIPALES ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL 2011-2012. 
 

OBJETIVO. 
Para el desarrollo de los procesos electorales en el Estado, la Ley Electoral contiene una serie de 
disposiciones que tienen como fin cuidar la debida integración de las Comisiones Distritales y los 
Comités Municipales Electorales, encargando al Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana la organización de dicha tarea. 
El presente procedimiento tiene por objetivo, integrar los 73 organismos electorales desconcentrados, 
con ciudadanos aptos para cumplir la función que se les  encomendará y cuyos perfiles reúnan los 
requisitos señalados por la ley citada en los artículos 57 y 64, organismos temporales que deberán 
conformarse oportunamente para la preparación de los procesos electorales distritales y municipales. 
De la misma forma, el procedimiento contempla que los ciudadanos designados para integrar los 
organismos electorales en el Estado, en su debido tiempo rindan la protesta de ley, vigilando además 
que lleven a cabo su instalación en la fecha prevista en la legislación de la materia. 
 

MARCO LEGAL. 
De conformidad con el artículo 59 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana tiene la obligación de preparar, desarrollar, calificar y vigilar los procesos electorales 
estatales y municipales, así como los de plebiscito y referéndum. 
Dentro de las atribuciones del Consejo Estatal Electoral señaladas en el artículo 71 de la citada ley, la 
fracción I, inciso d), indica que este organismo deberá establecer el procedimiento para designar a los 
miembros de los demás organismos electorales; y en la fracción III, inciso f), establece que el Consejo 
deberá integrar y cuidar el debido funcionamiento de las Comisiones Distritales Electorales y los Comités 
Municipales Electorales, conforme al procedimiento previamente aprobado por éste, y hacer la 
publicación correspondiente en el Periódico Oficial del Estado y en cualquier otro medio que acuerde 
el propio Consejo. 
La forma en que se integran las Comisiones Distritales y los Comités Municipales Electorales, está prevista 
en los artículos 86 y 92 de la Ley Electoral, siendo para ambos organismos de la siguiente manera: 

I. Un Presidente; 
II. Un Secretario Técnico; 
III. Cinco consejeros ciudadanos, y 
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IV. Un representante por cada partido político registrado que contienda, o un representante 
común en el caso de las coaliciones. 
Los funcionarios a que se refieren las fracciones I, II y III, serán designados por el Consejo. 
Los representantes de los partidos políticos y el Secretario Técnico, solamente tendrán derecho 
a voz. 
La ausencia por causas de fuerza mayor del Presidente, será cubierta siguiendo el 
procedimiento señalado en el tercer párrafo del artículo 65 de la Ley Electoral. 
Habrá dos consejeros ciudadanos suplentes, quienes cubrirán las ausencias de los consejeros 
ciudadanos propietarios, y serán designados en la misma forma que los propietarios. 
Los representantes de partidos políticos y el Secretario Técnico, contarán con su respectivo 
suplente. 

 

Los requisitos que deben reunir las personas que sean propuestas para integrar estos organismos están 
señalados por los artículos 57, 64, 97 y 98 de la ley, mismos que en su parte relativa señalan: 
 

“ARTICULO 57. A excepción de los casos de representación partidista, para ser miembro de los 

organismos electorales en la Entidad, se requiere cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano potosino en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, con domicilio 

en el Estado si se trata del Consejo; en el distrito respectivo en el caso de las comisiones 

distritales; y en el municipio, según se trate, de los comités municipales o de las mesas 

directivas de casilla. En los casos en que en un mismo municipio exista más de una cabecera 

distrital, sólo será exigible que el ciudadano en cuestión tenga su domicilio en el municipio de 

que se trate; 

II. Saber leer y escribir; 

III. Encontrarse inscrito en el Registro Federal de Electores, y contar con su credencial para 

votar con fotografía; 

IV. Tener un modo honesto de vivir; 

V. No ser servidor público de confianza con mando superior, y no tener cargo de dirección 

partidista de cualquier jerarquía, y 

VI. Tratándose de los integrantes de las mesas directivas de casilla, haber participado en los 

cursos de capacitación electoral impartidos por los organismos electorales competentes. 

Además de los requisitos señalados en las fracciones anteriores, los consejeros ciudadanos 

deberán llenar los requisitos que señala el artículo 64 de la presente Ley.” 

 

“ARTICULO 64. Además de los requisitos señalados en el artículo 57 de esta Ley, los consejeros 

ciudadanos deberán reunir los siguientes: 

I. No desempeñar, ni haber desempeñado el cargo de presidente del Comité Ejecutivo 

Nacional, Estatal, Municipal o su equivalente, en un partido político y, en todo caso, no estar, 

o no haber estado afiliado a algún partido político estatal o nacional desde, cuando menos, 

un año antes al día de su elección; 

II. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de culto alguno; 

III. No desempeñar, ni haber desempeñado ningún cargo de elección popular en los últimos 

cinco años anteriores a la elección; ni ser servidor público de confianza con mando superior 

en la Federación, Estado o municipio, así como de sus organismos descentralizados, y 

IV. Tener como mínimo, cumplidos treinta años de edad el día de su designación, tratándose 

del Consejo. En lo que corresponde a las comisiones distritales y comités municipales, deberán 

tener, al menos, veintiún años de edad.” 
 

“ARTICULO 97. Los integrantes del Consejo con derecho a voto, podrán proponer a los 

ciudadanos que vayan a ser designados para formar las comisiones distritales electorales, y los 

comités municipales electorales. 

Del total de los ciudadanos propuestos para ser designados para integrar las comisiones 

distritales electorales, y los comités municipales electorales, cada partido político tendrá 
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derecho a recusar, sin necesidad de expresar causa alguna para ello, hasta tres ciudadanos 

tratándose de las comisiones, y hasta cinco tratándose de los comités. Los ciudadanos así 

recusados, no podrán integrarse a ninguna de las comisiones distritales, y comités 

municipales.” 
 

“ARTICULO 98. Los requisitos para ser Consejero en las comisiones distritales electorales, y de los 

comités municipales electorales, serán los mismos que esta Ley exige para ser consejero 

ciudadano del Consejo. 

El Consejo proveerá la sustitución de los integrantes de las comisiones distritales, y los comités 

municipales, que falten a tres sesiones consecutivas, sin causa justificada.” 

(…) 
 
 

PROCEDIMIENTO. 
 
 

PRIMERO. PROPUESTAS DE LOS CONSEJEROS CIUDADANOS. 
El artículo 97 de la Ley Electoral en vigor, señala que  los integrantes del Consejo con derecho a voto, 
podrán proponer a los ciudadanos que vayan a ser designados para formar las Comisiones Distritales, y 
los Comités Municipales Electorales, lo cual estarán en aptitudes de realizar a partir de la aprobación 
del presente procedimiento y hasta el día uno del mes de agosto del año en curso, propuestas que 
deberán realizar por escrito, dirigidas al  Consejero Presidente, donde señalen los datos generales de los 
ciudadanos que proponen para ser considerados en la integración de los organismos electorales 
mencionados al inicio del presente apartado, el organismo para el cual se proponen y los datos para 
que puedan ser localizados, (domicilio y teléfono). 
La Presidencia del Consejo con apoyo de las Direcciones de Acción Electoral y de Organización, 
integrará una sola lista con las propuestas que haya recibido en tiempo, misma que les será remitida a 
los consejeros ciudadanos. 
 

SEGUNDO. DOCUMENTACIÓN. 
 
A cada una de las personas, que dentro del plazo señalado, sean propuestas para la integración de las 
listas de funcionarios de las Comisiones Distritales y los Comités Municipales Electorales, se le solicitarán 
los documentos necesarios para conformar un expediente, reuniendo como mínimo copia simple del 
acta de nacimiento y de la credencial de elector, hoja de datos y carta compromiso de cumplir los 
requisitos que la ley señala, ambas en los formatos que establezca la Dirección de Organización 
Electoral,  así como currículo vital.  
Los expedientes de las personas propuestas a integrar las Comisiones Distritales y los Comités 
Municipales Electorales, quedarán a disposición de los consejeros ciudadanos que deseen consultarlos, 
a partir de la integración de dichos expedientes  y hasta antes de la sesión que se convoque para 
tomar el acuerdo respectivo de la integración de los organismos electorales mencionados.  
 
 

TERCERO. RECUSACIONES SIN CAUSA. 
Una vez que cada partido político reciba cada una de las listas de propuestas para la integración de 
las Comisiones Distritales Electorales y de los Comités Municipales Electorales, las cuales serán circuladas 
durante el mes de septiembre del año que transcurre, contará con un plazo de siete días naturales a 
partir de su notificación, para presentar por escrito las recusaciones de ciudadanos de las listas 
respectivas que considere oportuno hacer efectivas, en el entendido de que el número de éstas no 
será mayor al señalado por la Ley Electoral en su artículo 97 y que, a mayor abundamiento, es de hasta 
tres ciudadanos en las quince Comisiones Distritales y de cinco ciudadanos en la totalidad de los 
cincuenta y ocho Comités Municipales Electorales.  
Los ciudadanos que no sean recusados en esta etapa, no podrán ser recusados sin causa en las etapas 
posteriores y solamente podrán ser recusados por el incumplimiento de alguno de los  requisitos exigidos 
por la ley. 
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CUARTO. RECONFORMACIÓN DE LAS LISTAS DE CIUDADANOS VETADOS. 
Una vez agotado el plazo de los partidos políticos para presentar recusaciones, el Consejero Presidente 
dará a conocer a los integrantes del Pleno mediante oficio, los nombres de las personas recusadas, el 
cargo, y los organismos en los que estaban propuestos. Lo anterior para efecto de que los consejeros 
ciudadanos puedan hacer propuestas de ciudadanos para integrarse en los cargos que hayan 
quedado vacantes con motivo de la recusación sin causa, contando con un plazo de cinco días 
hábiles a partir de que reciban la notificación para hacer sus propuestas. 
Concluida la etapa anterior, el Presidente circulará al pleno las listas de propuestas de ciudadanos 
para ocupar los cargos de aquellos que hayan sido objeto de recusación. 
Los partidos que tengan vetos o recusaciones pendientes de ejercer, tendrán un plazo de tres días 
naturales, para recusar a los ciudadanos que conformen la segunda propuesta, contados a partir de 
que reciban las listas respectivas, agotado dicho plazo el Consejero Presidente del Consejo, mediante 
oficio hará del conocimiento de todos los integrantes del Pleno el nombre, cargo y organismo de las 
personas recusadas, lo que derivará en la posibilidad de que nuevamente los consejeros ciudadanos 
realicen propuestas para cubrir las vacantes de los ciudadanos recusados en esta segunda etapa de 
recusaciones. Esta última lista de propuestas se integrará en una sola lista que deberá ser aprobada en 
la sesión que para dicho efecto se convoque, en el mes de noviembre tratándose de las Comisiones 
Distritales y en el de diciembre en el caso de los Comités Municipales Electorales.  
 

QUINTO. DESIGNACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DISTRITALES Y LOS COMITÉS 
MUNICIPALES ELECTORALES. 
Durante el mes de noviembre, se someterá a la aprobación del Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, la integración de las Comisiones Distritales Electorales, de conformidad con la 
fracción I, del artículo 122 de la Ley Electoral del Estado, y en el mes de diciembre se hará lo mismo 
para el caso de los Comités Municipales Electorales, de acuerdo con la fracción I,  del artículo 123 de la 
citada Ley. 
 

SEXTO. TOMA DE PROTESTA.  
1. El Consejero Presidente, con fundamento en el artículo 72, fracción XIV de la Ley Electoral, tomará 
formal protesta de guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado, las leyes que de ellas emanen, y el desempeño de la función con lealtad, 
imparcialidad y patriotismo, a los miembros de las Comisiones Distritales Electorales y los Comités 
Municipales Electorales designados por el Consejo. 
 

SÉPTIMO. INSTALACIÓN. 
El Consejero Presidente cuidará que los Organismos Electorales materia del presente procedimiento, 
realicen su formal instalación a más tardar el último día del mes de enero de 2012, según lo dispuesto 
por los artículos 122 fracción I, 123 fracción I y 72 fracción V de la Ley Electoral. 
 

OCTAVO. PUBLICACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DISTRITALES Y LOS COMITÉS 
MUNICIPALES ELECTORALES. 
Una vez instalados la totalidad de los organismos materia del presente procedimiento, se publicará su 
integración en el Periódico Oficial del Estado y en cualquier otro medio que acuerde el Consejo, 
atendiendo a lo dispuesto por los artículos 71, fracción III, inciso f), 87 párrafo tercero y 94 párrafo cuarto 
de la Ley. 
 

NOVENO. CASOS NO PREVISTOS. 
Cualquier situación surgida con motivo del presente procedimiento y que no estuviere prevista en el 
mismo, será resuelta por acuerdo de los Consejeros Ciudadanos del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana. 
 

DÉCIMO. PUBLICACIÓN EN ESTRADOS. 
El presente procedimiento, una vez que haya sido aprobado por los integrantes del Pleno, deberá 
publicarse en los estrados de este organismo electoral y en el portal de Internet para los efectos legales 
procedentes. 
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35/06/2011. En atención al punto número 4 del Orden del Día, y conforme a lo dispuesto por los 

artículos 9º y 71fracción I inciso b) de la Ley Electoral del Estado, el Pleno de este Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana aprueba por mayoría de votos, que la demarcación de los 

quince distritos electorales uninominales en que se divide el territorio del Estado de San Luis Potosí, para 

la elección de Diputados que integrarán la LX Legislatura del H. Congreso del Estado, sea como a 

continuación se transcribe: 

 
I. El Primer Distrito Electoral quedará formado por los municipios de: Catorce, Cedral, Charcas, 
Matehuala, Vanegas, Villa de Guadalupe y Villa de la Paz; con cabecera en Matehuala; 
 
II. El Segundo Distrito Electoral estará integrado por los municipios de: Armadillo de los Infante, Cerritos, 
Guadalcázar, San Nicolás Tolentino, Venado, Villa de Arista, Villa Hidalgo y Villa Juárez; con cabecera 
en Cerritos; 
 
III. El Tercer Distrito Electoral se formará por los municipios de: Cerro de San Pedro, Santa María del Río, 
Tierra Nueva, Villa de Reyes, Villa de Arriaga y Zaragoza; con cabecera en Santa María del Río; 
 
IV. El Cuarto Distrito Electoral quedará integrado por los municipios de: Ahualulco, Mexquitic de 
Carmona, Moctezuma, Salinas, Santo Domingo y Villa de Ramos; con cabecera en Salinas;  
 
V. El Quinto Distrito Electoral con cabecera en la Capital del Estado, se integra por 82 secciones 
electorales que son las siguientes:  
773, 774, 775, 776, 777, 778, 779, 780, 781, 782, 783, 784, 785, 786, 787, 788, 789, 790, 791, 792, 793, 794, 795, 
796, 797, 798, 799, 800, 801, 802, 803, 804, 805, 806, 807, 808, 809, 810, 811, 812, 813, 814, 815, 816, 817, 818, 
819, 820, 821, 822, 837, 1076, 1077, 1078, 1079, 1080, 1081, 1082, 1083, 1084, 1085, 1086, 1087, 1088, 1089, 
1090, 1091, 1092, 1093, 1094, 1095, 1096, 1097, 1098, 1099, 1100, 1101, 1102, 1103, 1104, 1105, 1106. 
 
VI. El Sexto Distrito Electoral con cabecera en la capital del Estado, se integra por 109 secciones 
electorales que son las siguientes: 
838, 839, 840, 841, 849, 850, 851, 852, 853, 854, 855, 856, 863, 864, 873, 874, 875, 876, 877, 878, 879, 880, 894, 
895, 896, 897, 898, 899, 900, 901, 902, 919, 920, 921, 925, 926, 927, 931, 932, 951, 971, 972, 976, 977, 978, 979, 
980, 981, 990, 991, 992, 993, 994, 995, 1008, 1009, 1010, 1011, 1012, 1013, 1014, 1015, 1016, 1017, 1018, 1026, 
1027, 1028, 1029, 1030, 1031, 1032, 1033, 1034, 1035, 1036, 1043, 1044, 1045, 1046, 1047, 1048, 1049, 1050, 
1051, 1052, 1053, 1054, 1055, 1056, 1057, 1058, 1059, 1060, 1061, 1062, 1063, 1064, 1065, 1066, 1067, 1068, 
1069, 1070,  1071, 1072, 1073, 1074, 1075. 
 
VII. El Séptimo Distrito Electoral con cabecera en la capital del Estado, se integra por 109 secciones 
electorales que son las siguientes: 
823, 824, 825, 826, 827, 828, 829, 830, 831, 832, 833, 834, 835, 836, 842, 843, 844, 845, 846, 847, 848, 857, 858, 
859, 860, 861, 862, 865, 866, 867, 868, 869, 870, 871, 872, 881, 882, 883, 884, 885, 886, 887, 888, 889, 890, 891, 
892, 893, 903, 904, 905, 906, 907, 908, 909, 910, 911, 912, 913, 914, 915, 916, 917, 918, 928, 929, 930, 982, 983, 
984, 985, 986, 987, 988, 989,  996, 997, 998, 999, 1000, 1001, 1002, 1003, 1004, 1005, 1006, 1007, 1019, 1020, 
1021, 1022, 1023, 1024, 1025, 1037, 1038, 1039, 1040, 1041, 1042, 1115, 1116, 1117, 1118, 1119, 1120, 1121, 
1122, 1123. 
 
VIII. El Octavo Distrito Electoral con cabecera en la capital del Estado, se integra por 55 secciones 
electorales que son las siguientes: 
922, 923, 924, 933, 934, 935, 936, 937, 938, 939, 940, 941, 942, 943, 944, 945, 946, 947, 948, 949, 950, 952, 953, 
954, 955, 956, 957, 958, 959, 960, 961, 962, 963, 964, 965, 966, 967, 968,969, 970, 973, 974, 975, 1107, 1108, 
1109, 1110, 1111, 1112, 1113, 1114, 1124, 1125, 1126, 1127. 
IX. El Noveno Distrito Electoral se integra con el municipio de Soledad de Graciano Sánchez; con 
cabecera en Soledad de Graciano Sánchez; 
 
X. El Décimo Distrito Electoral quedará formado por los municipios de: Ciudad Fernández, Lagunillas, 
Rioverde y San Ciro de Acosta; con cabecera en Rioverde; 
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XI. El Décimo Primer Distrito Electoral estará integrado por los municipios de: Alaquines, Cárdenas, 
Ciudad del Maíz, Rayón, Santa Catarina, Tamasopo y El Naranjo; con cabecera en Cárdenas; 
 
XII. El Décimo Segundo Distrito Electoral se integra con el municipio de Ciudad Valles; con cabecera en 
Ciudad Valles; 
 
XIII. El Décimo Tercer Distrito Electoral comprenderá a los municipios de: Coxcatlán, Ébano, San 
Antonio, San Vicente Tancuayalab, Tampamolón Corona, Tamuín, Tanlajás y Tanquián de Escobedo; 
con cabecera en Tamuín; 
 
XIV. El Décimo Cuarto Distrito Electoral quedará integrado por los municipios de: Aquismón, Tancanhuitz, 
Huehuetlán, Axtla de Terrazas y Xilitla; con cabecera en Tancanhuitz; y 
 
XV. El Décimo Quinto Distrito Electoral se conformará con los municipios de: San Martín Chalchicuautla, 
Tamazunchale, Tampacán y Matlapa; con cabecera en Tamazunchale. 
 
En consecuencia publíquese la demarcación de cada uno de los distritos en el Periódico Oficial del 
Estado y en alguno de los de mayor circulación en la Entidad, conforme a lo establecido en el artículo 
9º de la Ley Electoral del Estado. 
 

Por lo que toca al punto número 5 del Orden del Día, correspondiente a los Asuntos Generales se hace 

constar la presentación del Informe al Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de la designación de los consejeros ciudadanos que presiden las Comisiones Permanentes 

conformándose como sigue: como presidente de la Comisión Permanente de Fiscalización al consejero 

Cosme Robledo Gómez, en la comisión Permanente de Educación Cívica y Cultura Política consejera 

Flor de María Salazar Mendoza, de la Comisión Permanente de Transparencia y Acceso a la 

Información consejera Rosa Jimena Gómez Jimeno, y de la Comisión Temporal para el trámite de lo 

solicitado por la Organización Fomento al Voto al consejero Víctor Manuel Palomares Tejeda, lo anterior 

conforme a lo dispuesto por el artículo 14 del Reglamento de Comisiones de este Organismo Electoral. 

 
36/06/2011. En lo que toca al punto número 5 del Orden del Día, correspondiente a los Asuntos 

Generales, a propuesta del consejero Ciudadano Pedro Morales Sifuentes, el Pleno del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana aprueba por mayoría de votos, turnar la propuesta numero uno 

presentada por el Consejero Ciudadano José Jesús Sierra Acuña, a las Comisiones Permanentes de 

Educación Cívica y Cultura Política y de Análisis del Marco Jurídico Electoral, para su estudio y opinión 

correspondiente.  

 

37/06/2011. En lo que corresponde al mismo punto número 5 del Orden del Día, correspondiente a los 

Asuntos Generales, a propuesta del Consejero Ciudadano Pedro Morales Sifuentes, el Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana aprueba por mayoría de votos, turnar la propuesta 

identificada como numero dos presentada por el Consejero Ciudadano José Jesús Sierra Acuña, a la 

Comisión Permanente de Análisis del Marco Jurídico Electoral para su estudio y opinión 

correspondiente. 

 

Se dió por concluida la Sesión Ordinaria siendo las 15:47 horas del día 27 de junio de 2011, con la 

certificación de que fueron agotados en su totalidad los puntos contenidos en el Orden del Día, 

dándose por enterados y notificados los presentes de los acuerdos tomados.  


